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SI NOSE TRASLADA
A MINISTERIO

PÚBLICO?

SI

NO

ACUDE
FAMILIAR?

SI

NO

SE ENCUENTRA
CONSCIENTE DE

SUS ACTOS?

SI

NOSU ESTADO
AMERITA ATENCIÓN

MÉDICA?

• Acudir a la Universidad en estado de 
ebriedad o bajo los efectos de algún 
estupefaciente, psicotrópico o 
inhalante; ingerir o usar, vender, 
proporcionar u ofrecer gratuitamente a 
otro, en los recintos universitarios, 
bebidas alcohólicas y las sustancias 
consideradas por la ley como 
estupefacientes o psicotrópicos, o 
cualquier otra que produzca efectos 
similares en la conducta del individuo 
que los utiliza.

• La comisión en su actuación 
universitaria, de actos contrarios a la 
moral y al respeto que entre sí se deben 
los miembros de la comunidad 
universitaria.

• La utilización de todo o parte del 
patrimonio para fines distintos de 
aquéllos a que está destinado.

• La realización de actos concretos que 
tiendan a debilitar los principios básicos 
de la Universidad, y las actividades de 
índole política que persigan un interés 
personalista.

• La hostilidad por razones de ideología 
o personales, manifestada por actos 
concretos, contra cualquier 
universitario o grupo de universitarios.

• Portar armas de cualquier clase en los 
recintos universitarios.


